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Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE N°:   11001-33-42-046-2021-00218-00 
DEMANDANTE:  ANA BELSU CASTELLANOS  
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

Revisado el plenario se observa que a través de memorial radicado el 7 de 

septiembre de 2021, la señora Ana Belsu Castellanos confirió poder a favor del 

profesional del derecho Edwin Ricardo León Barragán, para que la representara 

dentro del proceso de la referencia, por lo tanto, al reunir los requisitos del artículo 

74 del C.G.P., se le reconocerá personería al referido abogado para que actúe 

dentro las presentes diligencias.  

 

De igual forma, se evidencia que el apoderado judicial de la señora Ana Belsu 

Castellanos en el memorial del pasado 7 de septiembre de 2021 solicita el retiro de 

la demanda1. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en 

relación con el retiro de la demanda, en su artículo 174 señala: 

 

“Artículo 174. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la 

demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados 

ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares.” 

 

En el presente caso y teniendo en cuenta que aún no se ha surtido con la notificación 

del auto admisorio de la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

transcrito, el Despacho, autorizará el retiro impetrado.  

                                                           
1 Página 3 del Documento PDF “07APODTESOLICITARETIRODEMANDA07SEPTIEMBRE2021” del expediente digital 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Edwin Ricardo León Barragán, 

identificado con la C.C. N° 80.014.549 de Bogotá y T.P. 207.052 del C.S.J., como 

apoderado judicial de la señora Ana Belsu Castellanos, en los términos y para los 

efectos del poder visto en las páginas 4 y 5 del memorial del 7 de septiembre de 

2021. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia solicitado por la 

parte demandante, en atención a los argumentos expuestos en el presente auto. 

 

TERCERO: Por Secretaría, comunicar la presente decisión a la parte demandante 

y hacer las respectivas anotaciones en el sistema judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez 
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